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Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.
	Preguntas / apartados
	Consideraciones

	¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?
	La Ley de ingresos es el Ordenamiento jurídico propuesto para cubrir los gastos de la entidad paraestatal durante el ejercicio fiscal

	¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?
	A través de las transferencias, y subsidios

	¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia?
	Es la estimación financiera anual donde se asignan y distribuyen los recursos para dar cumplimiento a metas y proyectos.

	¿En qué se gasta?
	En gasto corriente de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, y bienes muebles, inmuebles e intangibles.

	¿Para qué se gasta?
	Desarrollo social.

	¿Qué pueden hacer los ciudadanos?
	Puedes conocer a fondo en que se destina el recurso entrando al siguiente link: https://ceeav.michoacan.gob.mx/estados-financieros/




	Origen de los Ingresos
	Importe

	Total
	$80’661,788.00

	Impuestos
	$0.00

	Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	$0.00

	Contribuciones de Mejoras
	$0.00

	Derechos
	$0.00

	Productos
	$0.00

	Aprovechamientos
	$0.00

	Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos
	$0.00

	Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
	$0.00

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$80’661,788.00

	Ingresos Derivados de Financiamientos
	$0.00


Cuadro reformado DOF 11-06-2018

	¿En qué se gasta?
	Importe

	Total
	$80’661,788.00

	Servicios Personales
	$63’424,780.00

	Materiales y Suministros
	$3’887,800.00

	Servicios Generales
	$10’349,208.00

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	$3’000,000.00

	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	$0.00

	Inversión Pública
	$0.00

	Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	$0.00

	Participaciones y Aportaciones
	$0.00

	Deuda Pública
	$0.00



		 
	









“Conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo en los artículos 23 fracción VI, 97 y 102, la información y los datos personales contenidos en el presente oficio y sus anexos, están catalogados como confidenciales y/o reservados. Por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar su seguridad y evitar su alteración, pérdida, transmisión, reproducción, difusión, publicación y acceso no autorizado”
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas – Michoacán
General Mariano Arista #300, Col. Chapultepec Oriente, C.P. 58260, Morelia, Michoacán
Teléfono: (443) 314-1574    |     www.ceeav.michoacan.gob.mx
Al contestar este oficio, cítense los datos contenidos en el cuadro de ángulo superior derecho
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